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número 4000000018058097, el 20 por 100 del tipo
que sirva de base, y en la segunda y tercera, el 20
por 100 del señalado para la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segundo.—Se hace constar que podrán hacerse
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con-
signando al presentarlo en el Juzgado, el tanto
por 100 indicado para cada caso, lo que podrán
verificar desde su anuncio hasta el día respectiva-
mente señalado.

Tercero.—En la primera y segunda subastas, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali-
dad de ceder a un tercero.

Cuarto.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil inmediato
a la misma hora.

Quinto.—Que las indicadas subastas tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
calle Vermondo Resta, edificio Viapol, portal B,
2.a planta.

Sexto.—Haciéndose constar que los autos y la cer-
tificación registral están de manifiesto en Secretaría
y que los licitadores deben aceptar como bastante
la titulación, que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Fincas que salen a subasta

Urbana número 3. Piso-vivienda único en planta
segunda alta, de la casa en Sevilla, calle José Luis
de Casso, número 24. Mide la superficie de 110
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 12 de Sevilla al libro 56, folio 123,
finca registral 2.533, inscripción tercera.

Valoración subasta 26.200.000 pesetas.
Urbana. Parcela de terreno procedente de la finca

«La Red del Agua», en el término municipal de
esta ciudad, situada en la margen izquierda de la
carretera nacional 334 de Sevilla a Málaga y Gra-
nada, según se va a estas últimas poblaciones a
la altura del kilómetro 9,600. Superficie de 351
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Alcalá de Guadaira al folio 6 vuelto, tomo
754, libro 452, finca registral 24.834, inscripción
tercera.

Valoración subasta 3.800.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 10 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El Secreta-
rio.—34.430.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Ferdez de los Ronderos Martín,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1032/1994-4, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de entidad mercantil «A.R. Sis-
tems Española, Sociedad Anónima», contra entidad
mercantil «R.G.L. Móvil, Sociedad Limitada», don
Francisco Javier Gil Martos y don Francisco Reina
Montesdeoca, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de septiembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 4035000017103294, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-

ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Mediante el presente se notifica a los deudores
los anteriores señalamientos a los efectos legales
procedentes si no se pudiere practicar personalmente.

Bien que sale a subasta y su valor

Piso en Sevilla, barriada Las Naciones, bloque
44, 3.o A. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 8 de Sevilla, libro 322, folio 166, finca
número 22.683.

El tipo de tasación asciende a 6.600.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 25 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Miguel Ángel Ferdez de los Ronderos
Martín.—El Secretario.—34.429.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 19
de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 305/1995-2A, se tramitan autos juicio ejecutivo
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Arturo García Álvarez y doña
Pilar Seijo Florenciano, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de octubre de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», cuenta corriente núme-
ro 40910001730595, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores don Arturo García Álvarez y doña Pilar
Seijo Florenciano, para el caso de no poder llevarse
a efecto la notificación personal en su domicilio.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 25.516. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Huelva. Tipo: 4.359.202
pesetas.

Finca número 22.953. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Huelva. Tipo: 3.568.716
pesetas.

Dado en Sevilla a 7 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco de Asís Molina Crespo.—El
Secretario.—34.431.$

SEVILLA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 12 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 694/1997-1.o, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Antonio Gómez Martín
y doña María Ángeles Grande Jaspe, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
sin sujeción a tipo y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de octubre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en

la subasta, deberán consignar, en la cuenta de este
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima» número 4034000018069497, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda subasta, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.


